
Expediente: 3230/23-A4
Carátula: PALACIO LUIS HÉCTOR C/ GONZALEZ FELIX PLINIO Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 18/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27402172997 - PALACIO, LUIS HECTOR-ACTOR
90000000000 - GONZALEZ, FELIX PLINIO-DEMANDADO
20222638845 - GONZALEZ JAZEY, PAULINA-HEREDERO DEL DEMANDADO
20222638845 - GONZALEZ, MARÍA GABRIELA-HEREDERO DEL DEMANDADO
20222638845 - GONZALEZ JAZEY, PABLO-HEREDERO DEL DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 3230/23-A4

*H105036156084*
H105036156084

JUICIO: PALACIO LUIS HÉCTOR c/ GONZALEZ FELIX PLINIO Y OTROS s/ COBRO DE
PESOS-Expte. N° 3230/23-A4. Juzgado del Trabajo IX nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026

1. En mérito a lo ordenado en autos principales en fecha 15/04/2026, se FIJA NUEVA FECHA para
el día 15/05/2026 a hs 08:30 a los fines de la producción del presente cuaderno de pruebas.

2. A tales efectos cítese en calidad de testigos a: a) RUIZ, JUAN PEDRO, DNI 13.848.697, con
domicilio en VILAGO COUNTRY CLUB, MZA B, LOTE 139 - RUTA 9 KM 1301 - Las Talitas, De la
Ciudad de Tafí Viejo; b) MAZA SUSANA OLGA, DNI 25.542.917, con domicilio en calle Junín 1344,
de esta Ciudad.

3. Se les hace saber a los testigos que deberán comparecer a prestar declaración el día y hora
fijados por ante la Sala de Audiencias Multifuero, ubicada en Crisóstomo Álvarez N° 535, 6to piso,

provistos de sus DNI.

4.LA NOTIFICACION a los testigos propuestos estará a cargo de la parte oferente de la prueba,
conforme lo acordado en la audiencia del día 09/03/2026 en autos principales.. 3230/23-A4.MJAE. Juzgado
del Trabajo IX nom

Actuación firmada en fecha 17/04/2026

Certificado digital:
CN=REY Horacio Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20224140860

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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